
 

 
Estimados y estimadas estudiantes: 

 
 Para el presente año, el trabajo académico se organizará en tres trimestres, de igual 
forma para cada una de las asignaturas del marco curricular vigente. En cuanto a los 
lineamientos de evaluación sumativa que llevaremos a cabo en el contexto actual, y que 
regirán hasta fin de año, estos serán los siguientes: 
 

• La cantidad de notas mínimas por asignatura será de dos calificaciones, las cuales 
corresponderán a las siguientes herramientas evaluativas: 

- Una nota de proceso: asociada a controles, actividades, portafolios, videos, 
esquemas, trabajos grupales o individuales, etc. 

- Una nota de finalización de trimestre: la cual puede corresponder a un trabajo 
individual o grupal, o prueba. 

- Será decisión de cada departamento incluir una tercera nota, cuya naturaleza y 
condiciones deben estar informadas oportunamente en los lineamientos 
evaluativos correspondientes. 

 
• El % de ponderación de cada nota sumativa, será determinado por cada 

Departamento, de acuerdo a las características de cada instrumento evaluativo, 
siendo también considerada la posibilidad de que todas las notas tengan la misma 
ponderación. Esta información será especificada en los lineamientos evaluativos, 
que se publicarán al inicio de cada trimestre. 
 

• Para el cálculo del promedio anual o calificación final por asignatura, cada período 
tendrá el mismo valor porcentual (promedio anual=promedio de los tres períodos), 
aproximándose dicho promedio en el caso de superar el decimal 0,5. 
 

 
 
 
 
 



 
EVALUACIONES POR ASIGNATURA, CONSIDERANDO ESTRUCTURA DE PLANIFICACIÓN 

INVERSA 
 
 En el caso del primer trimestre, comprendido entre el 3 de marzo y el 26 de mayo, 
con respecto al nivel de OCTAVO AÑO BÁSICO , en la asignatura de EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA , se informa sobre el o los objetivos de aprendizaje priorizados y las 
evidencias seleccionadas para calificar: 
 
Breve caracterización del instrumento:  

 

 
Tipo de 
calificación 

Instrumento evaluativo % ponderación 

De proceso 
 
 
 

 
CARPETA DIGITAL  DE EVIDENCIAS ( ENTREGADAS CLASE 
A CLASE) 
 
 
 
 

 
 
50% 

Final 
 
 
 
 

 
 
MANUAL DE TURISMO REGIONAL  
 
 
 
 

 
 
50% 

 
Se adjunta temario, rúbrica, pauta de cotejo o instrumento utilizado para evaluar la 
evidencia.  Al inicio de cada período se repetirá este proceso informativo. 
 
 
 
 
 

EL TRABAJO TESONERO TODO LO VENCE 



Pauta de Evaluación. 
Octavo año Básico  

 
 EJE: RESOLUCION DE PROBLEMAS TECNOLÓGICOS. 

UNIDAD: Planteamiento del problema e identificación de necesidades 
 

Objetivo de aprendizaje Indicadores  Puntaje 
Ideal  

Puntaje 
Obtenido  

OA 1 
Identificar oportunidades o 
necesidades personales, grupales o 
locales que impliquen la creación de un 
producto tecnológico, reflexionando 
acerca de sus posibles aportes. 

 
Recopila información de la región de 
Ohiggins a través de la  investigación, 
informes, guías en su carpeta digital.   

2puntos  
 

 Diseña una imagen alusiva a la región de 
ohiggins a través del uso de las tecnologías 
de la información u otros medios  

4 puntos   

 
Presenta la región de ohiggins a través de 
una breve introducción ,  indica su 
ubicación geográfica de manera descriptiva.  

2 puntos  
 

 En el manual se describe la economía de la 
región, indicando de manera descriptiva el 
sustento regional. 

4 puntos   

 Integra a su manual 3 personajes con su 
bibliografía, imágenes y el  aporte cultural a 
la Región. 

4 puntos   

 Seleccionan al menos tres lugares de la 
región de ohiggins , presentando la situación 
real desde el punto de vista social. Integra 
imágenes de los lugares 

4 puntos   

 Selecciona 1 localidad de la región y la 
integra a su manual. Indica su ubicación 
geográfica  

2 puntos   

 
En el manual  describe la economía  del 
sector o localidad seleccionada. Integra 2 
imágenes. 

2 
puntos  

 

 Describe el patrimonio del sector 
seleccionado, integra imágenes o fotografías 
de 3 lugares. 

4 
puntos  

 

 Diseña o integra un mapa de la región de 
ohiggins al manual  y diseña señaléticas o 
simbologías alusivas a ubicación de lugares 
patrimoniales de la región de ohiggins y ruta 
de  la localidad seleccionada. 

4 
puntos  

 

 Total : 32 
puntos. 

 

  
                                                                


